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INFORME SOBRE INSUFICIENCIA DE MEDIOS PARA EL CONTRATO DE SERVICIOS 

DENOMINADO “SERVICIO DE SERVICIO DE VIGILANCIA Y PROTECCIÓN DE LA AGENCIA PARA 
LA ADMINISTRACIÓN DIGITAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID (2 LOTES)”, A ADJUDICAR POR 

PROCEDIMIENTO ABIERTO CON PLURALIDAD DE CRITERIOS 
 

OBJETO DEL CONTRATO 

Este contrato tiene por objeto la prestación del servicio de seguridad integral de las oficinas de la 
Agencia para la Administración Digital de la Comunidad de Madrid, conformado por el Servicio de 
vigilancia y protección, así como por el servicio de mantenimiento de los sistemas de protección contra 
incendios y de los equipos y sistemas electrónicos de la red de seguridad. 

La prestación de los servicios requeridos se configura en dos lotes: 

- Lote 1: Servicio de Vigilancia y Protección. 

- Lote 2: Servicio de Mantenimiento de los Sistemas de Protección contra Incendios y de los Equipos 
y Sistemas Electrónicos de la Red de Seguridad. 

JUSTIFICACIÓN DE LA INSUFICIENCIA DE MEDIOS 

De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 116.4.f) de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público (LCSP), se exponen a continuación los motivos relativos a la insuficiencia, 
falta de adecuación o no conveniencia de ampliación de los medios disponibles para cubrir las 
necesidades que se tratan de satisfacer a través del contrato de referencia: 

La unidad promotora ha constatado, en su ámbito de actuación, que resulta necesario contar con 
empresas debidamente habilitadas, para la realización de los trabajos que constituyen el objeto del 
contrato, según se indica a continuación: 

- Que dispongan de la oportuna autorización administrativa, concedida por el Ministerio del Interior, 
conforme con lo establecido en los Artículos 18, 19 y 20 de la Ley 5/2014, de 4 de abril de Seguridad 
Privada e inscritas en el Registro Nacional de Seguridad Privada del Ministerio del Interior, o en el 
registro autonómico correspondiente. 

- Que dispongan de la oportuna autorización administrativa para el ejercicio de la actividad de 
instalación y mantenimiento de instalaciones de protección contra incendios, según se determina en 
Real Decreto 513/2017, de 22 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de Instalaciones de 
Protección contra Incendios. 

Además, por la Dirección de Recursos Humanos y Relaciones Laborales se ha constatado que no 
existen recursos humanos con los perfiles necesarios para la ejecución de los trabajos objeto del 
contrato. 

Por lo anteriormente expuesto, se hace constar expresamente la insuficiencia y falta de adecuación o 
conveniencia de no ampliación de los medios disponibles. 

 
El Director de Seguridad Corporativa 
 
 
 
 
 
 
 
 
Fdo.: Fernando Ledrado Gómez 

 
El Director de Recursos Humanos y Relaciones 
Laborales 
 
 
 
 
 
 
 
Fdo.: Rafael Berriochoa Martínez de Pisón 
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